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NOSOTROS: YOLANDA ISABEL BICHARA DE REYES, de                                ,                  , del domicilio 

de                              , departamento de                             , con Documento Único de Identidad 

Número:                                      y, Número de Identificación Tributaria:                                  ; 

actuando en nombre y representación en mi carácter de Directora Ejecutiva de la Oficina de 

Planificación del Área Metropolitana de San Salvador, que puede abreviarse OPAMSS, Institución 

autónoma de carácter municipal, con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - 

dos nueve uno cero ocho ocho - uno cero cinco - dos; y con base en los artículos diecisiete y 

dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los cuales me 

conceden facultades para firmar en el carácter en que actúo, contratos como el presente, en nombre 

y representación de OPAMSS, que en el transcurso del presente instrumento me denominaré la 

institución CONTRATANTE u OPAMSS; y por otra parte, JOSÉ ALEJANDRO DIAZ AMAYA,            

de                 edad,                     , del domicilio de               , departamento de             , con Documento 

Único de Identidad Número:                                               , y con Número de Identificación 

Tributaria:                                         ; actuando en mi calidad personal, y que en el presente 

documento me denominare el Contratista, y en los caracteres anteriormente mencionados 

MANIFESTAMOS: Que en virtud de proceso de Libre Gestión, propuesto por la Oficina de 

Planificación del Área Metropolitana de San Salvador, OPAMSS, el cual fue adjudicado mediante 

resolución número cero cero cuatro -dos mil veintiuno, de fecha nueve de enero de dos mil 

veintiuno, a favor del contratista; por este medio convenimos en celebrar la presente 

CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORIA PARA EL DISEÑO, GENERACIÓN DE LA LINEA GRAFICA 

DEL PROYECTO Y APOYO A LA UNIDAD DE COMUNICACIONES Y RELACIONES PUBLICAS, el cual se 

regirá bajo los siguientes términos, que serán interpretados de la manera que se indica a 

continuación: a) Contrato: es el convenio celebrado entre OPAMSS y el Contratista de 

conformidad a lo ofertado técnica y económicamente, a cambio del debido y pleno cumplimiento 

de sus obligaciones plasmadas en el presente instrumento; b) Pago: Es el realizado al contratista de 

acuerdo a lo establecido en su oferta económica; e) Servicio: es el que proporcionará el contratista, 

de acuerdo a las requerimientos y criterios técnicos detallados en los Términos de Referencia, 

su oferta técnica y el presente contrato; d) Contratante: Es OPAMSS que está solicitando la 

prestación de servicios; e) Consultor: es JOSÉ ALEJANDRO DIAZ AMAYA, que está prestando el 

servicio; y, f) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública: que en adelante se 

denominará LACAP. El presente Contrato se sujeta a todo lo establecido en la LACAP, así como a las 

obligaciones, condiciones pactos, renuncias y clausulas siguientes: 1.- OBJETO DEL CONTRATO: 

Objetivo general: Contribuir al fortalecimiento de la imagen e identidad del COAMSS/OPAMSS, la 
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fuesen producidos o procurados en el ejercicio de sus funciones contractuales, y cederá tales derechos 

de propiedad intelectual de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador 

(OPAMSS) durante el período de vigencia legal de los mismos. De este modo, la OPAMSS ejercerá 

derechos exclusivos que comprenden la transferencia de los mismos y la concesión de sus licencias. En 

cuanto al contenido de los resultados de trabajo, los derechos serán ilimitados en cuanto al 

multicopiado, la difusión, la accesibilidad pública, el procesamiento y la modificación. Cabe mencionar 

específicamente que la OPAMSS ejercerá el derecho de multiplicar, difundir y publicar los resultados 

del trabajo en formato impreso o electrónico en todos los medios conocidos, entre otros en periódicos, 

revistas televisión, radio e Internet. NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la 

ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito, a las direcciones 

de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones 

los siguientes: OPAMSS, Veinticinco Calle Poniente, Quince Avenida Norte y Final Diagonal San Carlos, 

Colonia Layco, San Salvador; y a la dirección de correo electrónico siguiente: 

comunicaciones@opamss.org.sv., y JOSE ALEJANDRO DIAZ AMAYA,.                                              , 

y a la siguiente dirección de correo electrónico:                Así 

nos expresamos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos 

legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de nuestras representadas, ratificamos 

su contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a los quince días del mes 

de febrero de dos mil veintiuno. 
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